
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA ANTIOQUIA 

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 110 CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO  

 

 La Estrella - Antioquia, veintinueve (29) de noviembre del 

dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Se da traslado a la liquidación de Crédito.  
 

 

 

 

 

 

 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA ANTIOQUIA 

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 110 CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO  

 

 La Estrella - Antioquia, veintinueve (29) de noviembre del 

dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 
 

Se da traslado a la liquidación de Crédito.  
 

 

 

 

 

 

 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA 

ANTIOQUIA 

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 110 CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO  

 

 La Estrella - Antioquia, veintinueve (29) de noviembre 

del dos mil veintitrés (2023) 

 

TRASLADO 22/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se da traslado a la liquidación de Crédito por tres días 
 

 

 

.  
 

 

 

 

 

 

 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA ANTIOQUIA 

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 110 CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO  

 

La Estrella - Antioquia, veintinueve (29) de noviembre del 

dos mil veintitrés (2023) 

 

 

TRASLADO 23 /2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corre traslado de tres días a las partes de la liquidación de crédito. 

 

 

 
 

 

 

 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA ANTIOQUIA 

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 110 CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO  

 

La Estrella - Antioquia, veintinueve (29) de noviembre del 

dos mil veintitrés (2023) 

 

TRASLADO 24 /2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corre traslado de tres días a las partes de la liquidación de crédito. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA 

ANTIOQUIA 

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 110 CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO  

 

La Estrella - Antioquia, veintinueve (29) de noviembre 

del dos mil veintitrés (2023) 

TRASLADO 25 /2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corre traslado de tres días a las partes de la liquidación de crédito. 

 

 

 
 

 

 

 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA 

ANTIOQUIA 

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 110 CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO  

 

La Estrella - Antioquia, veintinueve (29) de noviembre 

del dos mil veintitrés (2023) 

 

TRASLADO 27 /2023 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Se da traslado a la liquidación de Crédito por tres días.  
 

 

 

 

 

 

 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA 

ANTIOQUIA 

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 110 CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO  

 

  

La Estrella - Antioquia, veintinueve (29) de noviembre 

del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

TRASLADO 28 /2023 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
Se da traslado a la liquidación de Crédito por tres días.  
 

 

 

 

 

 

 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA 

ANTIOQUIA 

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 110 CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO  

 

 La Estrella - Antioquia, veintinueve (29) de noviembre 

del dos mil veintitrés (2023) 

 

TRASLADO 29 /2023 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
Se da traslado a la liquidación de Crédito por tres días.  
 

 

 

 

 

 

 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA 

ANTIOQUIA 

FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO    

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTICULO 110 CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO : 30/23 

 

La Estrella - Antioquia, veintinueve (29) de noviembre del 

dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 

Radicado Proceso Demandante Demandado Tipo de Traslado 

2019-00277 Ejecutivo.  Banco  de 

Bogotá 

León Santiago 

Velázquez  

Roldán 

Liquidación de 

Crédito.  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA 

ANTIOQUIA 

FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO    

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTICULO 110 CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO : 31/23 

 

La Estrella - Antioquia, veintinueve (29) de noviembre del 

dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se corre traslado por tres días de la liquidación de crédito.  

 

 

 

 

 

 

 
 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA 

ANTIOQUIA 

FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO    

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTICULO 110 CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO : 32/23 

 

La Estrella - Antioquia, veintinueve (29) de noviembre del 

dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 

Radicado Proceso Demandante Demandado Tipo de Traslado 

2019-00329 Ejecutivo.  Banco  Popular 

S.A. 

Edilberto 

Manuel 

Hernández 

Álvarez 

Liquidación de 

Crédito.  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA 

ANTIOQUIA 

FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO    

 
TRASLADO SECRETARIAL ARTICULO 110 CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO : 33/23 

 

La Estrella - Antioquia, veintinueve (29) de noviembre del 

dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se da traslado a la liquidación de crédito. 
 

 

Ricardo Andrés Chavarriaga Tróchez  

Secretario 


